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Bogotá D. C., 28 de julio de 2022

APROBACIÓN DE PÓLIZA

ENTIDAD CONTRATANTE: Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial Bogotá, Cundinamarca y Amazonas

CONTRATISTA: PROSUTEC S.A.S, identificado con NIT. No. 900293507-3

ORDEN DE COMPRA No: 93843

FECHA DE EMISIÓN: Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).

FECHA DE VENCIMIENTO: Diecinueve (19) de Febrero de dos mil veintitrés
(2023).

OBJETO: Adquisición de suministros de impresión (Cinta color YMCKT para
impresoras Datacard) para la elaboración de carnets de los funcionarios adscritos
a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá –
Cundinamarca y Amazonas, a través de los acuerdos marco de precios de la
Tienda Virtual del Estado Colombiano.

1. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
(GARANTÍA ÚNICA) No. M -100173715

COMPAÑÍA QUE LA EXPIDE: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A

FECHA DE EXPEDICIÓN: VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS
(2022).

ANEXO MODIFICATORIO No: 0

2. PROCESO DE VERIFICACIÓN

En atención a la directriz impartida en la Circular 001 de 2021 emitida de manera
conjunta por la Superintendencia Financiera y Colombia Compra Eficiente, se
hace la verificación de póliza por medio de la página virtual de SEGUROS DEL
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ESTADO SA. https://productos.mundialseguros.com.co/

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Marco de Precios y demás
normas reglamentarias, teniendo en cuenta que los amparos, vigencias y valores
asegurados corresponden a lo mencionado en la orden de compra Nº 93843, por
un valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS /cte. ($2.306.382,29),
se aprueba la póliza mencionada, el día veintisiete (27) de JULIO de dos mil
veintidós (2022).
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